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Melilla de fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de mínimo 
tres ofertas cuando se trate de contratar por al entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa subvencional. 

16.De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el Centro 
Asistencial de Melilla dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, 
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención mediante las 
siguientes medidas como mínimo: 

- En toda documentación que se expida en la Escuela de Educación Infantil “Josefa Calles” 
dirigida a sus usuarios,  deberá aparecer el logo institucional de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- El Centro Asistencial de Melilla informará a la totalidad de familias usuarias al inicio del curso, 
así como a su personal, tanto propio como ajeno que prestan servicios en dicha Escuela, el 
carácter público de la financiación de la Escuela de Educación Infantil “Josefa Calles”, con 
independencia de que las familias ya tengan conocimiento de ello al formular las solicitudes 
de ingreso ante la citada Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 

Quinta.- Pago de la subvención.- El abono de la subvención se efectuará con arreglo a lo siguiente: 

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante un primer pago,  
tras la suscripción del Convenio, que tiene como vigencia todo el ejercicio 2024, por importe de 1.384.151,67 
€ con cargo a con cargo a A.P. 14/32101/48900,  RC núm. 1202400002260 del día 23.01.2024 con 
complemento positivo 1202400002627 del 25.01.2024, y tras la aprobación definitiva de los presupuestos 
de esta Ciudad Autónoma correspondientes a la anualidad 2024 se efectuará, mediante la firma de la 
pertinente adenda al presente convenio, un segundo pago por importe de 273.990,45 €, hasta alcanzar el 
importe final de 1.658.142,00 euros, cuantía a la que asciende el total de gastos previstos para el 
funcionamiento de la Escuela de Educación Infantil “Josefa Calles” durante la presente anualidad. 

Al firmarse el presente Convenio no antes del mes de febrero, cabe la posibilidad de que parte de las 
actividades y actuaciones objeto de la subvención ya se hayan realizado durante lo que ha transcurrido del 
año 2024, por lo que el pago a realizar tras la firma, tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago 
a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por 
realizar en el periodo de vigencia restante del Convenio.  

Se dispensa la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, gestión y funcionamiento 
de Escuela de Educación Infantil de primer ciclo y al carácter social de la entidad beneficiaria. 

Sexta.- Justificación. La aportación económica se recibe por el Centro Asistencial de Melilla con el carácter 
de subvención a justificar. 

La justificación se verificará en relación con los pagos recibidos en ejecución del presente convenio, dentro 
del mes siguiente a la conclusión del periodo al que corresponda su vigencia.  

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto 
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes 
originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento 
del objeto de la subvención. 

Se incluirá en la cuenta justificativa una relación del personal adscrito a la ejecución del convenio, con 
indicación del puesto o cometidos que desempeña cada uno y los respectivos periodos de adscripción, 
acompañando copia de los recibos de salarios abonados y de los documentos TC1 y TC2.    

Cuando se acometan gastos que conjuntamente considerados en la ejecución del convenio igualen o  
superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el 
supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la 
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en 
el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones). 

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas. 

La entidad beneficiaria, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de 
aportaciones o subvenciones una cuantía igual o superior a ciento veinte mil euros ( 120.000,00 €) 
presentará, en la justificación,  los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

Séptima.- Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia durante la totalidad del año 2024. 

Octava.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente 
Convenio será  causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la 
imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las 
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